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EL CONCISO. 
J U E V E S 27 D E E N E R O D E 18x4. 

Año j.° de la gloriosa lucha del pueblo español contra la tiranía^ 
y 3.0 de la Constitución política de la monarquía española. 

C O R T E S . 

AJia 26. — El ayunt. constir. de Comayagua , ( Honduras ) 
felicita , por sí , y á nombre del pueblo , por la sanción de 
la Constitución , y por la extinción de la inquisición.^ Men­
ción en el diario , y oido con agrado. -=z A la comis. de Le­
gislac. una consulta de la Regencia relativa al orden de las 
votaciones en los ayuntamientos, r r A la de diput. prov. una 
exposición de la de Álava en que propone, para la sanción 
de las Cortes, la asignación que ha hecho de 600 ducados a 
su secretario. 

Ha jurado la Constitución el oficial mayor de la fábrica 
de tabacos de Sevilla.—A la comis. de Legisl. una consulta so­
bre si á un individuo de la Junta provincial de censura de 
Galicia, que ha sido electo individuo de un ayuntamiento po­
drá admitírsele la renuncia que ha hecho de este segundo car­
go. rr; El Dean y Cabildo eclesiástico de Avila felicitan al 
Congreso por su traslación á esta capital. = Mención honorí­
fica en el diario de Cortes. = : La comis. de infracciones de 
Constitución acerca de la reclamación de D. José Torres y 
Aguilar contra el juez de primera instancia de Xerez por in­
fracciones de Constitución cometidas en su persona; opina que 
se mande al interesado justifique los hechos que reclama. ^= 
Aprobado. = Conformándose con el dictamen de la comis» de 
Marina , acordaron las Cortes que se pida el expediente re­
lativo á una reclamación de D.Juan Bautista Rosales, del Fer­
rol. = : Conformándose igualmente con el dictamen de la co­
misión de Legislac. declararon no haber lugar á deliberar 
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acerca de una consulta de la audiencia de Cuba sobre si está 
derogada por la.Constitución y la ley de 9 de oct. de 1812, 
la real cédula de 1787, relativa á los que se acogen á sa­
grado ; pues está ya resuelto este punto por regla general.= 

La Comisión de Hacienda acerca de la exposición del se­
cretario , que fué de la junta superior de Cuenca , sobre que 
se le paguen los sueldos que le corresponden ; opina , que 
debe satisfacerse á este interesado sus sueldos á razón de 8g) 
rs. anuales, y que se le recomiende al Gobierno para que atien­
da su mérito, rrr Aprobado» 

La comis. de Legislac acerca de la exposición de D. Juan 
Manuel Morejon, alcalde de Magacela , sobre haberse resis­
tido un religioso á concurrir á un juicio de conciliación; opi­
na , que debe verificarse el juicio conciliatorio en los tribu­
nales eclesiásticos y militares , y particularmente ante los obis­
pos , para renovar los felices siglos de la iglesia. = : Se acor­
dó quedase sobre la mesa este expediente para el dia en que 
se discuta el relativo á divorcios. 

La comis. de Hacienda acerca de la exposición del ayunt. 
de Alcobes ( Cataluña) , sobre que se le permita proveer un 
beneficio por ser necesario; opina que así se haga, rz: Apro-
bado.rr: Se leyó por segunda vez la propos. del Sr. Canga Ar­
guelles. (Conc. del ay ) , y admitida á discusión , pasó á las 
comis. de Hacienda de Marina reunidas.rr: Se leyó por segun­
da vez , y no se admitió la prop. del Sr. Echevarría sobre que 
se declarase si un Diputado que es electo y son aprobados sus 
poderes por el Congreso debe tenerse por representante de la 
Nación. s d Se verificó igualmente la segunda lectura de la del 
Sr. Alargues (Conc. del 17) sobre que se nombrase una comis. 
que propusiese un número competente de literatos , que pu­
blicase un periódico que dirigiese la opinión publica, comba­
tiendo qualquiera opinión religiosa ó política que sea contrae­
ría á la prosperidad de la nación, záz Sr. Ostolaza : que el au­
tor explique el sentido de su propos. r = Lo hizo éste, y s;. 
repitió la lectura de la exposición que la precede. — Sr. Os­
tolaza , y en seguida el Sr. Diaz, y otros pidieron que la vo­
tación fuese nominal. — Así se acordó. — Quisieron algunos 
Sres. Diputados que el autor diese mas explicación á la pro-
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posición ; pero el Sr. Ostolaza y otros Sres. Diputados no dexa-
ron siquiera pedir esto. r= Al fin después de un grande aca­
loramiento , para satisfacer el autor á todo el Congreso, pu­
so por escrito la explicación de su propos. s s Se principióla 
votación , la qual se interrumpió otra vez , pidiendo algunos 
Sres. Diputados que se leyesen los decretos relativos á la l i­
bertad de imprenta , lo que verificado, retiró el autor la pri­
mera parte respeto de las opiniones religiosas , por estar pre­
venido en dichos decretos lo que proponía en su indicación; 
quedando por consiguiente reducida la propos. á estos térmi­
nos: »Que se publique un periódico , que dirija al verdade­
ro punto de vista 'la opinión pública." Se suscitó nueva dis­
cusión , y el autor en vista de esto la retiró toda para que 
el Congreso no perdiese tiempo. 

Sr. Rengifo: = Aunque no le pudimos percibir, creemos 
que propuso que se declarase si tocaba al Congreso el tratar 
de las cosas religiosas. 22: Sr. García Zamora: calificando la 
propos. de injuriosa á las Cortes , suplicó al autor la retirase 
y éste lo hizo.=Continuó la lectura de las discusiones de las» 
Cortes extraordinarias (insertas en su diario), relativas á las 
elecciones de Galicia, ^z Concluida la lectura , habló el Sr. 
obispo de Urgel. Este Sr. Diputado después de hacer grandes 
elogios de la Constitución, dixo que no debia observarse lite­
ralmente, porque la letra mata, aplicando á las leyes huma­
nas lo que es de la divina : y reconociendo que habia vicios, 
contravenciones de la Constitución, y de la ley de 23 de mayo 
de 1812 y defectos, sentando por principio que la ley no obli­
ga al legislador sino á los subditos, quiso inferir que aquel pue­
de disimular defectos y contravenciones ; y confesando que si se 
hubiera hallado en las Cortes extraordinarias , hubiera repro­
bado estas elecciones y sido de la opinión del Sr. Oliveros, que 
las reprobó allí ; sin embargo de todo esto , socolor que esta­
ba ya esto resuelto por las Cortes extraordinarias, opinó que 

. debian admitirse los Diputados por Galicia. = : Inmediatamen­
t e que concluyó este Sr. Diputado su discurso , pidió el Sr. 
Ostolaza y otros se preguntase si el punto estaba suficientemen­
te discutido, r r Se preguntó en efecto , y declarado que sí, se 
suscitó otra tenaz altercación sobre si habían de leerse los art. 
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i i 2 , i i 3 , i 14 y T T? ele la Constitución que pidió el Sr. Va-
áillo para probar que ni en las juntas electorales de partido y 
de provincia, ni en las Cortes extraordinarias pudo decidirse 
la cuestión presente, z r Leyéronse estos art. y otros pedidos 
por varios Sres. Diputados, y después de otras varias alterca­
ciones acaloradas , se reprobó por votación nominal de 81 vo­
tos contra 54 la primera parte del dictamen de la comis. re­
ducida : á que "por los vicios expuestos y que se justificaban 
en el expediente , debian anularse las elecciones de Galicia en 
general." 

La justicia á quien la tenga. 

Sr. Conciso: Parece increíble que la osadía de los misera­
bles enemigos de la libertad del pueblo español llegue hasta 
el extremo de fraguar tan soez y baxa calumnia como la de 
que se vale el autor del Procurador General de la nación y del 
rey en la pág. 54 núm. 7 de su periódico, bien conocido por-
su firme y decidida adhesión á la esclavitud y á los tiranos. 

Hablando de la música que en la noche del 20 dieron va­
tios ciudadanos á Jos diputados ijuc íleles at cumplimiento l i ­
teral del artículo 110 de la Constitución, resistieron y protes­
taron contra la admisión en el Congreso, no deL obispo de 
Pamplona , pues no viene á él por esta calidad, sino de D. Fr. 
Veremundo Arias, dice que Canga Arguelles les gritó desde el 
balcón de su casa, diciendo siga la diversión. Es bien que el 
público sepa que la música llegó á casa de Canga á las 'diez y 
inedia de la noche, hora en que este diputado se hallaba en 
casa de su madre, á la que vino desde la del Sr. Garate Presi­
dente de la comisión de Hacienda : que en la casa de Canga no 
solo no se gritó por él á los que daban la música, sino que 
ni se abrió, balcón alguno ni salió á él persona alguna de su 
familia ; hecho que puede contestar con toda la vecindad. ,t 

Nada seria mas fácil á Canga que acreditarlo en justicia y 
pedir la debida satisfacción contra el autor del periódico, pero-"' 
contento con dar á conocer su maldad y perversa intención, le 
desprecia altamente , y espera que el público ilustrarlo con es­
te iiecho, dará á sus exposiciones el lugar que se merece-un 
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hombre que solo se emplea en querer que los españoles giman 
con los grillos de la servilidad, con tal de que se conserven 
ilesas las pitanzas de sus camaradas. 

Canga Arguelles. . 

Caulincourt presenta al Corso los dos siguientes documentos. 

i . ° El general de la confederación Suiza Mr. Wattenvill á sus tropas. 
,, Se participa á todas las tropas de la federación sobre las armas que 

los exércitos aliados han entrado en el territorio suizo por diferentes pun­
tos , y que su general en gefe el príncipe de Schvvarzemberg ha hecho pu­
blicar á sus exércitos y hecho pasar al general de la confederación , la or ­
den del dia que sigue al mismo tiempo que los plenipotenciarios de las 
cortes aliadas que se hallan en Suiza } han remitido á S. E. el Landonan 
de la Suiza, una declaración que contiene las seguridades mas fuertes para 
el buen trato del pais y de los habitantes. Se debe esperar, pues, que las 
tropas de la confederación al encontrar en qualquier parage que sea cuer­
pos extrangeros , no darán lugar á ningún desagrado , y los oficiales, sar­
gentos, y soldados harán lo posible en tal caso para no causar ninguno por 
su conducta. Todos los comandantes délos cuerpos continuarán mantenien­
do la tranquilidad, el orden y la confianza entre las tropas de su mando. 
El modo con que se han conducido todos los cuerpos hasta ahora, me con­
vencen en este momento crítico de que aguardarán pacíficamente el curso 
de los acontecimientos y los decretos de sus superiores —Quartel gene­
ral de Lentzburgo 11 de diciembre 1813. — El general de la confedera­
ción. firmado. K. de Wattenwm." 

Orden del dia de S. A. S. el general en gefe de los exércitos alia-
dos príncipe de Schwarzemberg. 

5,Soldados, ponemos el pie sobre el territorio suizo; presentémonos en 
él como amigos y libertadores. Vuestra conducta será conforme á este prin­
cipio. Manifestad á los valientes suizos que los guerreros austriacos cono­
cen tan bien los deberes que tienen que llenar al pasar por un pais amigo y 
las atenciones debidas á sus habitantes , como las qualidades que en un dia 
de combate conducen á la gloria y á la victoria. Si la dirección de la guerra 
hace necesario que os expongáis á penosas marchas en esta rigurosa esta­
ción , no olvidéis, soldados , que en este momento se trata de terminar 
gloriosamente lo que con tanto honor habéis comenzado , y que mayores 
dificultades y mayores peligros que los que podéis encontrar aun , están ya 
vencidos ; en fin, que de vuestro valor y perseverancia es de quien vues­
tra patria y el mundo entero aguarda una gloriosa y duradera paz.— 

«Schw.arzemberg." 
Costa-firme. Er: Extracto de noticias. — Después de los re-

beses padecidos por el general Monteverde las provincias de 
aquellas costas han sido en gran parte presa de los facciosos: 
multitud de familias han abandonado el pais , los magistra-
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dos se han acogido á Curazao; y unos males se han ido su­
cediendo á otros por la impericia de dicho general , á quien 
generalmente se atribuyen, tantas desdichas. 

Al dictador Miranda ha sucedido el dictador Bolívar, 
quien en su necio orgullo , titulándose depositario del poder su­
premo , y como déspota soberano , ha publicado el siguiente 
documento, 

"Simón Bolivar , brigadier de la Union, y general en ge-
fe del exército libertador de Venezuela. =2 Siendo muy dila­
tadas , graves é interesantes al mejor servicio de los estados de 
Venezuela las atenciones de la guerra que ocupan toda la mia, 
hasta consolidar en su última perfección su absoluta indepen­
dencia , su tranquilidad y su sosiego público , arrojando mas 
allá del Océano á sus opresores y comunes enemigos que t ra­
ten de invadirlos; y deseando en estas circunstancias aprove­
char hasta los últimos momentos en tan santos y sagrados fi­
nes , robándome inútilmente el tiempo la diversidad de ocur­
rencias escritas en materias indiferentes ; teniendo creadas y 
establecidas tres secretarías para el despacho de quanto ocur­
ra , con declaración de sus atribuciones, á saber: primera la 
de Estado , relaciones exteriores y hacienda pública , al car­
go del ciudadano Antonio Muñoz Tovar: segunda la de Guer­
ra y Marina al del ciudadano teniente-coronel Ramón García 
de Sena: y la tercera de Gracia, Justicia y Policía al del ciu­
dadano Rafael Diego Mérida; ordeno y mando por punto ge­
neral que todas las representaciones, oficios, partes , preten­
siones y otra qualquiera instancia que se me dirijan , como 
depositario del poder supremo de estos estados, vengan por mano 
de los referidos secretarios según su calidad ; y que , á quan­
to de mi orden y baxo su firma , contestaren , previniesen ó 
mandasen , se le dé entera fé y crédito , cumpla y execute en 
todas sus-partes sin excusa ni pretexto alguno, lo mismo que 
si fuesen autorizados por mí. Publíquese por bando esta re-_ 
solución; imprímase y circúlese á todas las autoridades. Dado 
en este quartel general de Caracas á 10 de agosto de 1813," 
tercero de la independencia y primero de la guerra a muerte.— 
Simón Bolivar. EE Rafael de Mérida , secretario de Gracia y 
Justicia." 
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Existe otro anterior documento de oprobio e infamia pa­
ra semejantes monstruos , y es dirigido al exterminio de los 
españoles europeos , y convenido entre los militares : su ex­
tracto es el siguiente. 

Art. I.° Se admiten en el exército criollos y extrangeros. 
II.° Como se trata de destruir la raza maldita de los españoles eu­
ropeos inclusos los isleños, no se admitirá ninguno de estos por 
patriotas y buenos que parezcan , puesto que no debe quedar uno so­
lo vivo. Tampoco se admiten ingleses sin consentimiento de la 
mayor parte de la oficialidad. III,° Se repartirán entre la t ro­
pa y el estado los bienes de los españoles europeos. IV.° To­
marán parte en ellos los oficiales que se reúnan después de la 
primera acción de guerra. V.° Se respetarán los bienes de los 
naturales : los de los traidores serán para el estado. VI.0 La 
repartición de los bienes se hará en cada ciudad donde en­
traren las tropas republicanas, y sin retardo , á no ser que ur ­
ja salir contra el enemigo. VII.0 Las armas , &c. que se cojan 
se entregarán al estado, y se repartirá su valor. VIII.° Si se 
dan premios de dinero , se sacará de la masa común. IX. Será 
mérito suficiente para ser premiado , y obtener grados en el 
exército el presentar un núra. de cabezas de españoles euro­
peos , inclusos los isleños: el soldado que presente 20 cabe­
zas será ascendido á alférez; el que presente 30 , á teniente 
el que presente 50 , á capitán , &c. = Los 6 art. restantes se 
reducen á indicar los sueldos , observancia de disciplina , &c. 

Las esperanzas de poder restablecer la tranquilidad de es­
tas desgraciadas provincias, se fundan hoy dia en el patrio-

/ tismo y pericia del Sr. Cagigal y sus valientes, en número de 
unos 2000 hombres; en el Sr. Ceballos y sus 1000 soldados 
que tantas pruebas tienen dadas de lealtad, valor y constan­
cia, y en los 1200 hombres que habían llegado de la Penínsu­
la á Puertocabello , donde se hallaban el 9 de octubre. No 
dudamos que el Gobierno atienda eficazmente al socorro de 
iquellas provincias, dignas de mejor suerte, y desoladas por 
la infamia de quatro facciosos y traydores aconsejados por ex­
trangeros prontos á cometer todo género de infamias. 

Londres 8 de eneró, r r Es\rumor general entre los emigra­
dos franceses que la Normandia ha llamado á Luis XVIII, 
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prometiendo ayudarle y coadyuvar á la sublevación de otras 
provincias. — Una nueva esquadrilla va á prepararse contra 
el Escalda , parece que el príncipe de Orange dará los barcos 
y que la mayor parte de la tripulación se compondrá de ho­
landeses. t=. El lord Clancarty trabaja mucho en Holanda en 
el arreglo del comercio. 

Madrid 26. r=r Los que 4 dias há hacian venir al rey 
Fernando á Bayona, le ponen hoy en Perpiñan, que parece ser 
el embocadero de Francia á España , pues por allí y no por 
Bayona, vino y fué el duque de S. Carlos; y por allí vino el 
Sr. Palafox 5 y puede ser muy útil la advertencia de que el 
camino desde París y de Valencey á Madrid por Bayona es 
mucho mas corto que por Perpiñan. *E1 Corso se entenderá. 
Hasta en esto hay tramoya. 

Diputación provincial, r= Está ya despachado el reparto del 
cupo para el alistamiento; y .se ha pasado hoy á esta diputa­
ción provincial. Consta por él que á Madrid corresponden 
1029 individuos. 

Extracto de la orden de la plaza el 26. —Servicio de pla­
za y teatros infant. de Logroño : patrullas , Dragones del 
Rey. =E Hospital hoy infant. de Logroño : provisiones ma­
ñana id. 

Cambios el 26. = ( Errata del N.° anterior, lín. 3 de cam­
bios, dice : Oro 35 , sin dinero , y en la lín. 4 : Oro §á¿f¡: el 
primer núm. fué equivocación : el segundo es lo seguro.) Va­
les reales 6 6 | á 67 J. — Id. de dos sellos 72 á 73 nominal. — 
Londres $ 31$, sin dinero.— Cádiz 35 sin dinero.—Oro de •§ á f. 

Teatros. — En el del Príncipe á las 6: Cayo Graco, tragedia 
en 4 actos.^z La embarazada ridicula , Sainete. — Entrada de 
ayer i^yS r s . r z En el de la Cruz á las $•§: La exclamación de 
José Botellas por su tesorería en los campos de Miranda , comedia 
patriótica.;^ Tonadilla — La Cachucha 'zzz La arenga de Pepe 
Botellas en S. Antonio de la Florida. — Manchegas á 4 

Aviso. — Están reimprimiéndose los núm. 1 , a y 3 de esf 

te periódico, que son los que faltan á los Sres. que se pre­
sentan á subscribirse. La subscrición se hace en las librerías 
de Barco , Pérez y Villa. 

M A D R I D : 1814. 
En la Imprenta que fué de Fuentenebro, calle de Jacometrezo. 
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